Grupo de trabajo: Vivienda, Tierra y Propiedad (VTP)
Sectores: Protección y Vivienda

06 de julio de 2016

Lugar: Edificio Naciones Unidas, Quito.
Hora: 10h30:

Agenda:
· Revisión recomendaciones de la nota conceptual
· Noticias del trabajo en Pedernales
· Próximos pasos para el grupo de trabajo

Comentarios a las recomendaciones de la nota conceptual:
· CISP: Ley Orgánica de Tierras derogó ley especial para la adjudicación de tierras baldías. Tenía disposiciones interesantes para probar la propiedad de la tierra de colonos que llegaban a Amazonía.
· Ej.: propiedad pacífica e ininterrumpida por 3 años   Posibilidad de mencionar ley, a pesar de derogada, como antecedente y posibilidad.
· Importancia de que juzgados puedan emitir certificado de que bien se encuentra en litigio en base al COGEP.
· Recomendación es trabajar con los GADs.
· Insistir en alternativas a la prueba de la propiedad.
· Utilizar otros documentos para probar la propiedad, certificación con testigos, pago de servicios básicos, etc.
· Importancia de tener actualización de catastros.
· La mayoría de comunas no tiene legalizadas sus tierras.
· Preocupación: si Subsecretaria de tierras no tiene capacidad, hay problema.  
· Hay acuerdo MAGAP – GAD de pedernales. 
· Sector rural: le corresponde al MAGAP, adjudicación como acto administrativo publico. El problema es que no hay reglamento respecto a legalización de tierras. Se demoraban con el INDA (Ley derogada) un año y medio
· AME puede coordinar con GADs municipales en el tema de ordenanzas. Fortalece descentralización.
· GAD parroquial: ordenanza de legalización de tierras - Gobierno parroquial da fe de la posesión mediante certificado.
· Conflictos: MASC – mediación y si esto no es efectivo, juzgado puede emitir certificado indicando que el predio se encuentra en litigio
· Adopción de ley que modifique exoneración de gastos administrativos y tributarios y que simplifique procesos.
· Ley de ordenamiento territorial de gestión y uso de suelo: se aprobó. Se podría incluir una transitoria específica para el suelo y propiedad en la zona afectadad por el terremoto.
· Diagnóstico de casos: Información de cuantas personas se encuentran afectadas y en qué escenarios.
· Censo no permite tener un diagnóstico verdaderamente útil para la mesa pues población cree tener la propiedad con documentos que no la prueban legalmente.
· Shelter Clúster: Se debe separar tierra de vivienda. Separar problemas de la tierra y problemas de la vivienda.
· Entender y explicar diferencia entre viviendas temporales y progresivas.
· Vivienda transitoria es mejor opción pero estado no la ha aceptado.
· Vivienda transitoria y temporal: la diferencia no es la vivienda en sí: son los servicios básicos. Primero se resuelve problema de habitabilidad y luego el de vivienda. 
· Fraccionamientos: Personas que vive en terrenos de alguien más, incluso familiares, pero no tienen visto bueno para subdividir la tierra. Acceden a bonos del estado o al de organizaciones humanitarias?
· Programas gubernamentales de arriendo de vivienda (subsidios de arriendo), programas de anticresis, siempre que se pueda prever la solución definitiva.
· Alquiler en régimen especial bajo Constitución.
· Especulación inmobiliaria: evitarla mediante planes de ordenamiento territorial técnicamente bien desarrollados con coeficientes de ocupación de suelo y demás.
· Déficit histórico de vivienda: estado como gestor inmobiliario.
· Importante saber con qué municipios el MAGAP tiene acuerdos similares al de Pedernales para legalización de tierras.
· Jueces de paz pueden ser una opción en caso de controversias?
· Clasificar a los damnificados. Quienes tenían déficit habitacional anterior. Acceso al RUD.
· Importancia de asistir al grupo de trabajo los jueves 17h00 en el COE de pedernales.


COMPROMISOS DE LAS INSTITUCIONES

	COMPROMISO
	RESPONSABLE

	Analizar posible apoyo de AME en base a proyectos.
	Unión Europea.


	Consultar sobre los casos de varias viviendas en un terreno, en los que no se quiere dar paso a fraccionamientos.
	Shelter Cluster consultará a MIDUVI


	Abogar para que en la actualización de los planes de ordenamiento territorial se tenga presente los siguientes aspectos: a) Participación de la sociedad civil; b) evitar la especulación inmobiliaria; c) contemplar los servicios como Agua potable; d) incluirla cooperación internacional para aspectos de infraestructura; y, e) clara diferenciación de lo rural y lo urbano.
	Shelter Cluster consultará a MIDUVI


	Presentar recomendaciones al Reglamento de la Ley de Tierras Rurales.
	CISP


	[bookmark: _GoBack]Se debe prever la solución definitiva para las personas que están arrendando. El arriendo funciona por 6 meses.
	ACNUR-Protección consultará a MIES.
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